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n la Villa y Corte de Madrid a primero de octubre 
de mil ochocientos treinta y seis , prévia convocatoria 
de la Junta administrativa y liquidadora de la Com­
pañía de los Cinco Gremios Mayores, se reunieron 
en Junta general , en la casa principal del Estableci- 
miento, los Capitalistas, Accionistas y Acreedores del 
mismo. Llegada la hora señalada, el Excmo. Senor 
Presidente don José Canga Argüelles., nombrado por 
S. M., se presentó en el salon destinado al intento 
en union con el Sr. Director primero don Vicente de 
la Torre y Rumoroso, y de los Señores de la Junta 
administrativa y liquidadora don Severiano Paez Jara­
millo , don José Pio de Molina , don Martin Gonzalez 
Villalaz, don Marcial Antonio Lopez , y de los Señores, 
apoderados de las Comunidades ó Gremios Mayores, 
don Adriano de las Bárcenas, don Francisco Antonio 
Pando y don Santiago Larramendi, no habiendo asis­
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tido el Excmo. Sr. Duque de Gor por hallarse ausente 
en Salamanca.

Ocupados por S. E. y dichos Señores sus asientos; 
y en sus respectivos lugares el Contador y Secretario; 
dicho Excmo. Sr. Presidente declaró abierta la sesion, 
ordenándome que diese principio leyendo la Real ór- 
den en virtud de la cual S. M. se habla dignado con­
ferirle la honrosa comision de presidir la Junta Gene­
ral, que á la letra dice así:

Ministerio de la Gobernación del Reino. =A don 
José Canga Argüelles digo con esta fecha lo que sigue:= 
«Habiendo hecho presente la Junta administrativa y 
»liquidadora de los Cinco Gremios Mayores lo conve- 
»niente que por todos conceptos seria que V. E. ú otra 
»persona que se designase, presidiese la Junta general 
»que debe celebrarse el i.° de octubre próximo, no 
» creyéndose facultada para hacerlo por sí; S. M. la 
»Reina Gobernadora ha tenido á bien autorizar espe- 
»cialmente á V. E. para presidir en dicho diala espre- 
»sada reunion.» De Real órden lo traslado á V. SS. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de setiembre de 1836. 
= Lopez. = Señores de la Junta administrativa y liqui­
dadora de los Cinco Gremios Mayores.

Procedióse en seguida á la lectura de las disposi­
ciones acordadas por dicho Sr. Presidente para el buen 
órden y método en las discusiones, hecho lo cual diri­
gió á la Junta el discurso siguiente:=

SEÑORES. La Junta liquidadora y administrativa 
en virtud de lo dispuesto por la general de Accionistas 
y Acreedores, viene á dar cuenta á V. SS. de el cumpli­
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miento que han tenido sus acuerdos , con toda la fran­
queza propia de la lealtad y nobleza de el caracter de 
sus individuos; y á descubrir el estado de esta bene­
mérita Compañía , para que en su vista decidan V. SS. 
lo que estimen mas acertado.

La Memora, que la Junta administrativa somete 
al ilustrado criterio de V. SS., pone en evidencia , los 
esfuerzos que la misma ha hecho para acercarse á co­
nocer la situación de la Casa, de un modo cierto, 
imparcial, y libre de las sombras en que hasta aquí 
se hallaba envuelta. Merced á los defectos orgánicos 
del Establecimiento; que si bien eran conformes á 
las ideas equivocadas que dominaban en la época de 
su formacion , son muy agenas de la que alcanzamos.

Tareas repito, las de la Junta dignas de todo en­
comio; y tanto mas apreciables para V. SS. , cuanto 
en ellas ha prevalecido una completa libertad, que 
aleja hasta la menor sospecha que la cavilosidad pu­
diera promover sobre ellas. Los dignos delegados por 
V. SS. han desempeñado sus importantes funciones 
con el mas ardiente celo , y con toda la independen­
cia que hace siglos reclamaban los respetos debidos 
á la propiedad sin que en ellas se haya mezclado, 
directa ni indirectamente la suprema autoridad del 
Estado. Fiel éste á los principios reparadores que des­
de el año de 1833, adoptó por norma de su con­
ducta, ha roto los grillos de la tutela que hasta aquí 
ejercía sobre la Casa, y de la cual fueron consecuen­
cia en mucha parte las desgracias que ha sufrido.

Realizadas se ven las ofertas hechas á la apertu­
ra de estas juntas generales « de que quedarían V. SS.

2
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» absolutamente francos para dirigir sus negocios , del 
»modo que estimaran mas conveniente ; levantándose 
»la intervención que mantenía el Gobierno sobre un 
» cuerpo mercantil, que como los de su clase, solo 
»puede prosperar con la libertad.» Al instalar la Jun­
ta administrativa nombrada por V. SS. la puse en po- 
sesion de sus facultades ; dando por terminada la tem­
poral comision que la Reina Gobernadora me había 
confiado ; dejando la Administración y Dirección de 
la Casa al cargo, de los que habían merecido justa­
mente la confianza de V. SS. , y retirándome lleno 
del placer que me causaban, la reintegración de Y. SS. 
en sus fueros; el presentimiento de los efectos pro­
vechosos que debia producir la eleccion de los verda­
dera y únicamente interesados en el bien del Esta- 
blecimiento; y la gloria tambien que cabía á S. M., 
en haber puesto término al estado incierto de una 
Casa, que entregada á vanas esperanzas , caminaba á 
su ruina.

Tomo una parte muy sincera en la emancipación 
que V. SS. han conseguido , despues de tantos años 
transcurridos bajo una molesta dependencia, que le 
jos de ser lucrativa a la Compañía, le fue muy one­
rosa por sus resultados.

¡Cuántas veces he deplorado los males que la pro­
ducía! ¡Cuántas hice votos porque llegara el día en 
que ésta sacudiera la coyunda que la oprimía! Lo 
digo con la firmeza que nace del convencimiento. La 
inmixtión del Gobierno en las operaciones de esta 
Casa, el método misterioso con que ella se condu­
cía , y la falta de intervención inmediata de los in­
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teresados en el manejo de sus negocios, han sido las 
causas radicales de la decadencia que esperimenta.

Pero Señores, es preciso convenir en que si la 
independencia, y la variacion del sistema la hubie­
ran acaso evitado muchos desastres; el germen re­
productivo de ellos permanecería difundiendo sus ma­
las influencias sobre la Compañía á no corregirse los 
vicios del Gobierno del Estado ; en tanto que los Agen­
tes del poder Supremo fueran irresponsables , la Casa 
de los Cinco Gremios quedaba espuesta á esperimen- 
tar terribles compromisos que pondrían en riesgo sus 
fondos. Porqué ¿cómo resistir al que disponía de la 
fuerza pública para llevar á efecto sus acuerdos ?

La reforma de las bases del Gobierno se ha veri- 
ficado ; y esta feliz mudanza debida al genio bienhechor 
de la inmortal Cristina es un garante de la libertad 
que V. SS. disfrutan para decidir sobre sus intereses 
según se lo sugiera su propia conveniencia. Ni á ella 
se opone la presidencia de esta respetable reunion, 
que la Reina Gobernadora ha puesto á mi cargo. Li­
mitada á conservar el órden y á dar si se quiere es- 
plicaciones sobre algunos puntos relativos á las anti­
guas relaciones con el Gobierno, en nada perjudica 
al ejercicio de la voluntad de V. SS.

Al ejercer hoy los incuestionables derechos que á 
V. SS. les competen, me prometo que llevarán por 
guia la circunspección, y la calma necesaria para el 
acierto ; sin detener por eso las inspiraciones de su 
bien entendido interés. Y lo espero con tanta mayor 
seguridad cuanto recuerdo el juicioso comportamiento 
de V. SS. en las últimas juntas generales cuando al 
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cabo de tantos arios de desengaños, de ansiedades y 
desgracias se reunieron V. SS. por la vez primera para 
fallar sobre sus intereses , y para usar de las faculta­
des que les correspondían, las cuales se hallaban desgra­
ciadamente entorpecidas por la fatalidad y el error.

A continuación se preguntó si se leería la Memoria, 
y Estado de la Compañía presentados por la Dirección 
y Junta administrativa, á lo cual se contestó por una­
nimidad que habiéndoseles repartido con suficiente 
anticipación , y hallándose enterados todos los Señores 
de su contenido, debia evitarse su lectura, á fin de 
aprovechar el tiempo que era tan necesario para ven­
tilar los asuntos que motivaban la reunion ,y acordar 
las debidas resoluciones.

Hecha esta declaracion; pedida y obtenida la pala­
bra; el Sr. don Bernardo Hidalgo manifestó que en su 
concepto lo primero que debía hacerse era nombrar 
una comision que revisara dicha Memoria y los traba­
jos de la Dirección y Junta administrativa, para que 
formando un juicio imparcial informara lo que creyera 
oportuno á la general. El Sr. don Marcial Antonio Lopez 
como individuo de ésta, manifestó que lejos de oponer­
se á esta indicación rogaba á la Junta general á nom­
bre de la administrativa y liquidadora adoptase todos 
los medios que creyera mejores para examinar, no 
solo la Memoria sino todos los actos de la administra­
tiva dándoles la mayor publicidad. Que con este fin se 
había invitado á todos los interesados á que se perso­
nasen si gustaban á reconocer por sí mismos todos los 
libros y documentos en que estaban aquellos consig­
nados; mas habiéndose opuesto el Sr. Sarabia y otros
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mas, por creerlo inútil y alargándose demasiado la 
discusión se manifestó por el mismo Sr. Lopez que 
podría en su concepto abreviarse mucho , y obtenerse 
el resultado que todos los Señores apetecían, sin per­
juicio de que se nombrase la comision propuesta ú 
otras, si la Junta general tomaba en consideración una 
série de proposiciones que se habían fijado con acuerdo 
del Sr. Presidente deduciéndolas de la misma Memo­
ria , lo cual pareció bien ;y de sus resultas se procedió 
á su lectura , cuyas proposiciones estaban concebidas 
en los términos siguientes.

1 .a ¿Se disolverá la Compañía?
2 .a ¿Se anunciarán nuevos términos para que los 

acreedores que no se han presentado puedan hacerlo 
en un término dado, á fin de proseguir su recono­
cimiento y liquidación , cominándoles con el perjuicio 
á que su morosidad diere lugar ?

3 .a Continuarán las transacíones voluntarias fijan­
dose el cambio con la debida escrupulosidad según el 
curso corriente de la Bolsa, y probable estimación 
de los créditos de la Compañía, en los términos que 
se dice en la Memoria ?

4-a ¿Se aprueba el arreglo de las oficinas de esta 
Compañía , que hizo la Junta administrativa con el 
carácter de provisional?

5 .a ¿Continuarán las fábricas de sedas de Talavera, 
y de paños de Ezcaray ?

6 .a Se traspasarán ó enagenarán la de sombreros de 
San Fernando, y almacén de madera?

7 .a ¿En el caso de continuar la Compañía seguirá 
en ella solo un Director?

3
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8 .a ¿Se renovará la Junta administrativa y liqui­

dadora?
Admitidas á discusión se procedió á la de cada una, 

comenzando por la primera que dice así: ¿ Se disolverá 
la Compañía P Varios Señores pidieron la palabra en 
pró de la no disolucion, y en contra, y por ella 
el Señor Layseca y Sarabia. Obteniéndola el primero el 
Sr. Don Vicente Bertran de Lis, manifestó en un razo­
nado, enérgico y convincente discurso las razones de 
conveniencia y de política que debían decidir ála masa 
general de Acreedores a votar la continuacion de la 
Compañía, con la adicion de por ahora. Se apoyó 
principalmente para sostener su opinion , en que si a 
esta la había perjudicado, y arruinado la influencia de 
un gobierno diferente del actual, a la protección bien 
entendida de este, debería indudablemente su renaci­
miento y prosperidad ; que hallandose una paite muy 
considerable de créditos pendiente de liquidación con 
el Gobierno , sus resultados no podrían ser tan felices 
disuelta la Compañía como existiendo con la fuerza y 
derecho que le daría la representación de un cuerpo 
constituido, y por lo tanto, y otras razones que espre- 

só con mucha energía entrando en la cuestion estensa- 
mente, concluyó insistiendo en que no convenía que 
esta se disolviese por ahora.

En el mismo sentido se espresó el Sr. don Fran­
cisco Lopez Olabarrieta, descubriendo las mismas ideas 
y principios que el Sr. Bertran de Lis; y añadiendo 
que si á impulsos de los grandes trabajos y escelente 
manejo de la Junta administrativa , se habían conse­
guido los felices resultados que se echaban de ver en 
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la Memoria , sobre la acción y movimiento progresivo 
de la Compañía , debería esperarse mucho mas , si fa­
vorecían las circunstancias ; por Io que opinaba que 
no era provechosa de ningún modula disolución , pues 
si se adoptase se suicidarían los interesados en ella, 
sepultándose entre sus ruinas.

Sosteniendo el Sr Layseca la opinión contraria, se 
declaró por la disolución de la Compañía: Hizo com­
paraciones entre el Debe y el Haber de sus estados para 
probar que la continuación lejos de ser beneficiosa era 
perjudicial., que nada podia ni debía esperarse de ella, 
que las sumas de que constaba el Haber no alcanzaban 
para satisfacer una pequeña parte á los acreedores, 
mucho mas cuando en el Debe no parecía estar inclu­
sos los créditos de algunos conventos y de varios par­
ticulares , que por efecto de los tiempos no habían 
podido acreditar sus derechos , como al mismo en parte 
le sucedía: A esto la Junta administrativa y su con­
taduría manifestaron , sin entrar ni tomar parte en el 
fondo de la cuestión , que en el Debe que aparecía 
del apunte número 5 estaba comprendida toda la deuda 
de la Compañía en todos conceptos , como se observaba 
por sus estados clasificados: Sin embargo dicho Señor 
Layseca mantuvo su opinión intentando probar que 
de ningún modo convenía la existencia de la Compañía, 
pues si esta tuviera esperanzas en lo sucesivo de mejorar 
de suerte , en tal caso podría no ser perjudicial su 
permanencia , mas no en otro: Que los principios de 
economía política demostraban la utilidad de la division 
de los capitales en muchas manos , para que produ­
jeran mas felices resultados al Estado; y aun al mismo
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Gobierno ; que por la repartición de estos créditos á 
los acreedores podrían ser socorridas las necesidades 
de muchos empleándolos en especulaciones particulares 
de las que se sacarían utilidades mas directas y prontas. 
En tal estado , se empeñó mas la discusion y volvieron 
á tomar parte los mismos Señores Hidalgo , Bertran 
de Lis y Aguirre, sosteniendo siempre los principios 
que habían manifestado , y rebatiendo con muchas ra­
zones lo dicho por el Sr. de Layseca , añadiendo el Señor 
Aguirre varias demostraciones con las sumas del Debe 
y Haber de la Compañía, para rectificar algunas ine­
xactitudes , que en su concepto , había padecido dicho 
Señor. El Sr. Bertran de Lis tomando de nuevo la 
palabra , dió mayor ensanche á sus ideas , haciendo el 
debido elogio del buen espíritu y escelentes intencio­
nes manifestadas por el Sr. Layseca ; encareció lo de­
licado del negocio que se trataba, y rogó la mayor 
atención á todos los concurrentes , haciendo presente 
la gran responsabilidad que sobre ellos pesaba, y mu­
cho mas sobre sí , que hacia las veces de otros que le 
habían conhado este encargo: Que las razones de eco­
nomía política que había citado su Señoría no eran 
absolutamente aplicables á todos los casos , pues los 
franceses é ingleses los mas adelantados indudablemen- 
te en ellos, no los creian adaptables siempre , como 
su Señoría habría observado cuando había recorrido 
aquellos países, pues ya prefieren hoy asociarse y unirse 
entre sí para sus empresas y negocios, y el socorro 
que el Sr. preopinante deseaba recibiesen algunos Se- 
nores acreedores , que pudieran hallarse en necesidad, 
podría obtenerlo quien quisiese , si se aprobaba lo que
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sobre la continuación de transaciones proponía la Junta 
administrativa y liquidadora; y en cuanto á las espe­
ranzas que el Sr. de Layseca ponía en duda sobre 
mejorar la suerte, como que ellas se fundaban prin­
cipalmente en que los grandes sacrificios que esta 
Compañía ha hecho desde su erección al Estado, ha­
bía un justo motivo de esperar que el Gobierno las 
tomase en cuenta para la buena resolucion de las cues­
tiones pendientes, de las cuales se había ocupado y 
ocupaba la Junta con tanto celo como asiduidad, por 
lo cual no podía menos de insistir nuevamente en su 
opinion.

El Sr. don Pedro Sainz de Baranda, contradijo 
asimismo la idea de disolucion de la sociedad ,y ma­
nifestó que la opinion de la Junta sobre este punto 
estaba en su concepto tan marcada, que no podia 
ocultarse desde el principio de la discusion, por lo cual 
no creía necesario esforzar las sólidas razones de con­
veniencia y utilidad que había para reprobar la estin- 
cion : Que ademas era vista la imposibilidad de practi­
carla en la actualidad, estando pendientes liquidaciones 
de créditos cuantiosos contra el Estado cuyos resulta­
dos serian nulos reclamando y gestionando por ellos 
una Compañía disuelta y sin representacion; por cuyas 
razones y otras infinitas que estaban al alcance y pene­
tración de la Junta, y no era necesario reproducir, 
insistía igualmente en que debía continuar la Compa­
ñía. En tal estado se preguntó á peticion de varios Seño­
res si la proposicion estaba suficientemente discutida, 
y declarado que sí, se procedió á votarla, con la adic­
ción hecha por varios Señores de por ahora ,y en este 
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concepto se redactó el artículo primero que fue aproba­
do del modo siguiente: No se disolverá la Compañía 
por ahora.

Se leyó el artículo 2.° que dice: « ¿Se anunciarán 
»nuevos términos para que los Acreedores que no se ha- 
»yan presentado puedan hacerlo en un término dado á 
»fin de proseguir su reconocimiento y liquidación, comi- 
» nándoles con el perjuicio á que su morosidad diere lu- 
»gar?» No ofreciéndose dificultad alguna sobre el 
precedente artículo por considerarse emanación del 
primero , fué aprobado segun se proponía.

El artículo 3.° decía así:2 Continuarán las transa- 
«clones voluntarias fijándose el cambio con la debida es- 
»crupulosidad, y según el curso corriente de la Bolsa, y 
«probable estimación de los créditos de la Compañía, en 
«los términos que se dice en la Memoria ?» Hubo algun 
debate, manifestando algunos Señores que para las 
transaciones voluntarias que se proponía continuasen, 
seria conveniente establecer un cambio fijo, pero va­
rios Señores probaron la imposibilidad de fijar este , en 
atencion á consistir los principales haberes de la Com­
pañía en créditos contra el Estado , y ser estos varia­
bles en sus valores por las altas y bajas que sufren en 
los mercados , efecto de las circunstancias ; por cuyas 
razones no era practicable establecer dicho cambio el 
cual se fijaría por la Junta con el tino y justificación 
con que se determinó el primero , segun los datos que 
para ello hubiese.

El Sr. Mayoral de la Cueva, manifestó no solo estar 
conforme con el artículo, sino que se debía poner en 
ejecución desde el dia siguiente, admitiéndose las tran­
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saciones que se pidieran en los mismos términos que 
lo habían sido las que se habían interrumpido ; siendo 
muy del caso el que se abreviase la operacion en ra- 
zon de que había muchas personas que. necesitaban 
del producto de sus capitales y réditos para salir de 
sus apuros y urgencias , que era lo que á él mismo le 
sucedía , por cuyo motivo si se podían hacer las transa­
ciones en aquel dia no debía aguardarse al inmediato, 
y asi lo esperaba de la actividad y celo de la Junta. 
Contestó el Sr. Lopez que si convenía en todo lo que 
había dicho el Sr. Mayoral, no podía menos de ma­
nifestar á la general, que apesar de ser los deseos de 
la directiva los mismos; antes de contraer empeños 
nuevos , era necesario ver como salia de los que había 
pendientes ; pues estaban todavía , sin cubrír muchas 
transaciones de las anteriores , en razón de que no se 
podían procurar los fondos sino poco á poco, y con 
grande circunspección por los motivos que todos los 
Señores conocían muy bien, y porque fuera un mal 
incalculable el acelerar las operaciones: Que ante todas 
cosas repetía que la Junta debía salir de las primeras, 
y anunciar que no entraría en las posteriores sino 
cumplidas aquellas como era regular. Añadió que en su 
concepto el valor de las segundas no podia ser quizá, 
como el de las otras por las alteraciones que pudiera te­
ner el cambio y los diversos valores del mismo , por Io 
cual seria indispensable hacer una nueva operacion pre­
liminar para fijar el de las nuevas transaciones con igua­
les solemnidades, y teniendo presente los datos que 
hubiese para determinarías por el medio mismo que la 
otra vez se había ejecutado. Que deseaba el mismo
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Señor Lopez, quedase esto consignado, y que la Junta 
abriría las transaciones , si se determinaba, y las haría 
públicas con la prudencia y cautela con que lo hizo la 
primera vez, aunque sin recurrir á los periódicos y 
papeles públicos porque había en ello inconvenientes; 
pero tomándose todas las medidas necesarias para que 
nadie á quien pudiera importar careciera de tales noti­
cias. Convencida la Junta de las razones v fundamen­
tos emitidos, y que había cierta imposibilidad y gran­
des inconvenientes en marcar un cambio fijo á las 
transaciones, se acordó, dejarlo á la prudencia y tino 
de la administrativa en quien se tenia toda confianza.

Por el artículo 4.0 se dice: «¿ Se aprueba el arreglo 
»de las oficinas de la Compañía, que hizo la Junta ad- 
»ministrativa con el carácter de provisional?» Ninguna 
discusión hubo sobre su contenido, por hallarse con­
vencida Ia Junta general de que la administrativa y 
liquidadora había creído justo y necesario dicho arre­
glo, á causa de los trabajos extraordinarios que habia 
tenido que emprender para el desempeño de su come­
tido, y los grandes y particulares que en lo sucesivo 
deben ofrecerse para llevar á cabo los vastos negocios 
de la casa con el buen éxito que se requiere, valiéndose 
de las personas que en su juicio ha creído mas aptas, y 
á propósito para realizarlos: y quedó aprobado.

El 5.° artículo dice: « ¿ Continuarán las fábricas de 
»sedas de Talavera, y de paños de Ezcaray?. Fué 
igualmente aprobado por la afirmativa, por el conven­
cimiento de ser provechosa la conservación de estas 
fábricas, útiles según se espresa en la misma Memoria.

El artículo 6. decia: «¿Se traspasarán ó enagena-
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» rán la de sombreros de San Fernando y almacén de 
» madera P» Sin discusión alguna se dejó al juicio y dis­
creción de la Dirección y Junta administrativa su ar­
riendo ó enagenacion, según las razones que la misma 
proponia en su esposicion, pues que era onerosa su 
continuacion por no prestar Las ventajas que las ante­
riores.

En el artículo 7.° se proponía: «¿En el caso de contí- 
»nuar la Compañía, seguirá en ella solo un Director?» 
Dicho artículo ninguna dificultad presentó , y la Jun­
ta intimamente convencida de la necesidad, y conve­
niencia de que continuara la Dirección , segun lo ma­
nifestado en el Apéndice de la Memoria, resolvió por 
unanimidad, que siguiese solo un Director, y que éste 
fuese el Sr. don Vicente de la Torre y Rumoroso , en 
atención á sus grandes, conocimientos de los negocios 
de la Compañía, á su laboriosidad y celo, y el honroso 
modo con que en todos tiempos se habia conducido, 
acreditando el mayor y mas vivo interés por su prospe­
ridad; sintiendo sobre manera la Junta general el la­
mentable estado de salud del otro Sr. Director don 
Santiago de la Peña, de cuya rectitud y celo declaró 
estar muy satisfecha , y que se le diesen las mas espre- 
sivas gracias por sus servicios, todo lo cual constase 
en el acta para su satisfaccion, y en justa demostración 
de los sentimientos que le animaban en favor de dicho 
Sr. de la Peña.

Por el 8.° y último artículo se preguntaba «¿Se 
» renovará la J unta administralica y liquidadora P» Sobre 
este artículo se manifestó la unánime voluntad de la 
Junta general pronunciada por aclamación de todos 
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sus individuos en favor de la actual Junta, recono­
ciendo la necesidad de que continuara en sus funcio­
nes , plenamente satisfechos todos los vocales de que á 
su celo, inteligencia y laboriosidad se debe la mejo- 
ra que esperimentaba la Compañía, y los adelantos 
hechos en los trabajos precisos á su feliz arreglo : Que­
dó por tanto aprobada no solo su continuacion, sino 
que se le autorizase como se la autorizaba con las mas 
amplias facultades , como lo fué en la General cele­
brada en cinco de setiembre de mil ochocientos trein­
ta y cinco, para hacer, resolver y disponer cuanto 
creyese conforme y conveniente á los intereses de Ia 
masa general de los acreedores, y que se le diesen 
las mas cumplidas gracias, constando todo en las 
actas.

■ En tal estado el Sr. don Evaristo Layseca mani­
festó su deseo de que se fijara un plazo para la cele- 
bracion de la venidera Junta general, pues no le pa­
recía conveniente que quedara tan indeterminado, á 
lo cual contestó el Sr. don Marcial Antonio Lopez 
que la Junta administrativa por su interés propio, y 
por el de la general que la acababa de honrar con un 
nuevo encargo de tanto peso y confianza, procuraría 
si dable fuera celebrarla antes de un año, que asi ha­
bía resuelto anunciarlo en la misma Memoria, pero 
que se había omitido esto al tiempo de redactarla á in­
dicación de uno de sus individuos , la cual fué adop­
tada al momento por la misma Junta , pues que de 
nada había huido tanto como de dar motivos para que 
se creyese que había interés en alargar su duracion, 
por cuya razón había suprimido una cláusula, que 
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pidió se leyese y asi se efectuó. Satisfecha la general, 
y muy convencida de las sanas intenciones y delicade- 
za de la administrativa , acordó qué no se fijase térmi­
no para la nueva que hubiera de cónvocarse, lo cual 
se dejaba á la prudencia y juicio de la liquidadora, 
que como penetrada de los datos que debian determi­
narle convocaría cuando lo juzgase conveniente.

Por último, se dio cuenta á la Junta de una co- 
municacion del Sr. don Manuel Cortés , Intendente de 
esta Provincia que con fecha 22 de setiembre había 
pasado á la Junta administrativa, participándola que 
la Diputación Provincial, y comision de armamento 
y defensa, en la lista que le acababa de pasar del re­
parto de diez y ocho millones de reales que habian 
correspondido á esta Capital y su provincia para cu­
brir el adelanto pedido á Ia Nacion por el Gobierno 
de S. M. en el Real decreto de 3o de agosto, había to­
cado á la Compañía la cantidad de veinte y.ocho mil 
reales ; que la Junta administrativa al hacerse cargo 
de esta comunicación , estando tan inmediata Ia re- 
union de la general, no se había atrevido á resolver 
ni contestar por sí sobre ella ; por cuyo motivo lo so- 
melia á la consideracion de la general, para que re­
solviese lo que tuviera por conveniente ; oido lo cual 
se determinó por unanimidad que la Junta adminis- 
h ativa obrase como hallara mas conveniente, para 
lo que se la daban todas las facultades.

Finalmente habiéndose preguntado por el Excmo. 
Cr. Presidente si las actas y acuerdos de Ia presen- 
le sesión se habian de imprimir, se determinó que 
sí, y que se insertase el discurso del mismo Sr. Presi-

Ayuntamiento de Madrid



(20)

dente, y verificado se repartan egemplares a los in­
dividuos de la Junta general: con lo que S. E. des- 
pues de haber dado gracias del modo mas espresivo 
á la Junta general por el orden, ilustracion, genero­
sidad y celo distinguido con que se habia conducido; 
y de dar á entender ésta de la manera mas decisiva, 
lo satisfecha que se hallaba, asimismo del modo con 
que la delicadeza y talentos del propio Sr. Presidente 
habia dirigido la discusión, y del ardiente celo que 
se habia tomado en todas ocasiones, y en la sesion 
presente por los intereses de la Compañía: no ha­
biendo mas negocios que tratar dió por concluida la 
presente Junta general y levantó la sesion. = José Can- 
ga Argüelles. = Severiano Paez Jaramillo. = Vicente 
de la Torre y Rumoroso. = José Pio de Molina. = 
Martin Gonzalez de Villalaz. == Marcial Antonio Lo- 
pez. = Adriano de las Bárcenas. = Francisco Antonio 
de Pando. = Santiago de Larramendi. = Manuel Díaz 
Moreno, = Secretario.
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